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VISTO:

La presentación efectuada a N° de orden 19, por la Sra. Mariela SANTAMARÍA,
Apoderada Legal de PORTA HERMANOS S.A., mediante la cual se tramita la
rescisión del Acuerdo de Pasantías celebrado entre la FACULTAD DE
CIENCIAS AGROPECUARIAS, PORTA HNOS S.A. y la alumna regular de la
Carrera de Lic. en Agroalimentos, Srta. FERNANDEZ, Laila Priscila
Margarita, DNI N° 43.975.590, aprobado por Resolución RD-2025-580-UNC-
DEC#FCA; y

CONSIDERANDO:
Que el mencionado Acuerdo fue suscripto con el objeto de posibilitar la realización de
prácticas formativas en el marco del Sistema de Pasantías Educativas.

Que, conforme a lo establecido en las cláusulas del Acuerdo, el mismo puede
rescindirse por decisión de las partes, mediando notificación fehaciente.

Que a N° de orden 20, consta el Informe evaluativo de las tareas desarrolladas por la
estudiante, así como también el motivo de la rescisión del referido Acuerdo.

Que resulta necesario dictar el acto administrativo pertinente que formalice la rescisión
del mismo.

Que cuenta con el aval favorable por la Secretaria de Innovación y Vinculación
Tecnológica de esta Casa.

Por ello,

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS

R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º: Rescindir el Acuerdo de Pasantías celebrado entre la
FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS, PORTA HNOS S.A. y la



alumna regular de la Carrera de Lic. en Agroalimentos, Srta. FERNANDEZ,
Laila Priscila Margarita, DNI N° 43.975.590, aprobado por Resolución RD-
2025-580-UNC-DEC#FCA, a partir del día 28 de febrero de 2026, según consta a N
° de orden 19.

ARTÍCULO 2º: Dejar establecido que la rescisión dispuesta no genera obligaciones
pendientes entre las partes, sin perjuicio de las responsabilidades que pudieran
derivarse de las actividades realizadas con anterioridad a la fecha de rescisión.

ARTÍCULO 3º: Comuníquese y PASE para su conocimiento y demás efectos a la
Secretaría de Innovación y Vinculación Tecnológica, cumplido archívese.
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